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según el Código OCDE método dinámico, por la Estación de 
Mecánica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verifica
ciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del

ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en 1¿ Orden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de febrero de 1980.—El Director general, por de
legación. el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero. .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combinación 
del cambio

Velocidad de avance
Ruido máximo 

dB(A)
Marca Modelo Versión

km/h

«John Deere» 2.035 (2RM aleta alta) Cuarta larga 27,45 100.7

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

10054 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo A, número 602 de orden, a «Viajes Aneto, 
Sociedad Limitada».

• Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de noviembre de 1979, a instancia de don Evelio Rubio Por
tero, en nombr.e y representación de «Viajes Aneto, S. L.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A*, y 

, Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General .de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y lá del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.“ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de .14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 0 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A a «Viajes Aneto, S. L», con el número 002 
dt orden, y casa central en Zaragoza, calle Coya, número 23, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado»,, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7 de' junio, Reglamento de 9 de agosto y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efecto».

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

10055 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Subsidiarias, de 
Aviación, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de piezas 
en bruto de estampación y la exportación de pie
zas mecanizadas.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

Piezas en bruto de estampación (ruedas cónicas, grupos có- 
nicos-compudStos de rueda de plato y piñón— y rueda satélites), 
de la P.E. 87.06 09.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Piezas mecanizadas para tractores agrícolas, de la posición 
• estadística 87.06.09.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada pieza' exportada se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de una pieza de la 
misma clase y características' que la exportada.

Como porcentaje total (fe pérdidas, se establece el 41,61 por 
100 en peso, en concepto exclusivo de subproductos, que adeu
darán por la par.tida que les corresponda, de acuerdo con la 
valoración vigente:

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden de Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán 'aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. En el sistema de devolución de derechos, el plazo 
dentro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora
ción y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación. En 
todo oaso, deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de pérfeceionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria o de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de octubre de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo,—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contempla-

limo; Sr'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Subsidiarias 
de Aviación, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de piezas en bruto 
de estampación y la exportación de piezas mecanizadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Subsidiarias de Aviación, 
Sociedad Anónima», con domicilio en polígono «Calonge», Se
villa, y N.I.F. A.41.001678.



do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2B2).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentrc de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho- años.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10056 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de determinadas materias pri
mas lácteas y fosfatos y la exportación de que
sos fundidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de determinadas materias primas lácteas y 
fosfatos, y la exportación de quesos fundidos, al amparo del 
Real Decreto 1915/1979, prototipo, de 29 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de agosto), por el que se regulo el tráfico 
de perfeccionamiento activo de dichos productos.

Este Ministerio, da acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», con domi
cilio en Arapiles, 13, Madrid, y N.I.F. A-24000648.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes: ■■ »

a) Queso «cheddar», 'del sesenta y uno por ciento sesenta y 
dos por ciento de extracto seco y cuarenta y ocho por ciento- 
cincuenta por ciento de materia grasa sobre el extracto seco, 
posición estadística ex. 04.04.G-l.b-l.

b) Mantequilla, del ochenta y cuatro por ciento de extracto 
seco y ochenta por ciento de materia grasa, P. E. 04.03.

c) Leche en polvo descremada sin desnaturalizar, del uno 
por ciento de materia grasa y noventa y cinco por ciento de 
extracto seco, P. A. ex. 04.02.A-l-a.

d) Polifosfato sódico, P. E. 28.40.B-3.

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial quedará limitado a la- repo
sición con • franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/78, sobre sustitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las meroancias de exportación serán las siguientes:
Quesos fundidos, obtenidos de las anteriores materias pri

mas, en cualquiera de sus presentaciones comerciales, cuyo ex
tracto seco, expresado en tanto por ciento (A), no sea inferior 
al veinte por ciento y que la relación de materia grasa por 
unidad de extracto seco (B) esté comprendida entre el cero co
ma dos y el cero coma 6iete, P. A. ex. 04.04.D.

Regirá el principio de identidad conforme a la legislación 
vigente.

Cuarto.—A efectos contables, se establece:
a) En los quesos fundidos cuya B sea igual o inferior a cero 

coma cuarenta y cinco no podrá considerarse la presencia de 
mantequilla.

b) En los quesos fundidos cuya B sea superior a cero coma 
cuarenta y cinoc no podrá considerarse la presencia de leche 
en polvo descremada.

c) La cantidad de polifosfato sódico no podrá ser superior 
a dos coma cinco por ciento.

d) El exportador vendrá obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación las cantidades de cada una 
de las materias primas de importación autorizadas contenidas 
en cien kilogramos de queso fundido exportado, asi como coe
ficientes A y B del producto.

e) 'Por cada cien kilogramos de queso fundido exportado 
se podrán importai en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, las

cantidades.de materias primas declaradas por el exportador en 
el epígrafe anterior, a excepción del queso «cheddar», para el 
que se considerara un aumento del uno por ciento^ en concepto 
de mermas por raspado y lavado.

No obstante, las cantidades de queso «cheddar» (X), mante
quilla (Y), leche en polvo (Z) y polifosfato (W), a reponer o 
datar, no podrán ser superiores a las que resulten de la reso
lución de las siguientes ecuaciones, en donde A viene expre
sado en tanto por ciento y B en tanto por uno.

— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco IB) sea supe: 
rior a cero coma cuarenta y cinco:

X = 3,32 A — 3,50 (Ax B) — 8,30.
Y = 2,54 (A X B) — 1,22 A + 3,05.
Z = 0.
W = 2.5.

— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea igual a 
cero coma cuarenta y cinco:

X = 1,54 A.
Y = 0.
Z = 0.
W = 2,5.

— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea inferior 
a cero coma cuarenta y cinco:

X = 3,42 (A X B).
Y = 0.
Z = 1,05 A — 2,19 (A X B) — 2,63.
W = 2,5.

f) La Aduana exportadora podrá comprobar en cualquier 
caso la exactitud de la composición declarada en el epígrafe d) 
mediante la requisitación de muestras para su envío ai Labo
ratorio Central de Aduanas, procediendo- a la inspección de ex
pediente en caso de discrepancia con las cifras declaradas por 
el exportador.

g) No existen subproductos adeudables.

La Empresa benefioiaria del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, al amparo de la presente Orden ministerial, 
vendrá obligada, para su envió a partes-'del territorio nacional 
fuera del área aduanera, a presentar ante la Dirección General 
de Exportación, con las hojas de detalle acreditativas de sus ex
portaciones, las facturas comerciales y demás documentos jus
tificativos del despacho de entrada en dichas zonas del territo
rio nacional.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. L09 países de destino de las exportacio
nes serán'aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moheda de pago sea conver
tible, pudiendo la ‘Dirección General de Exportación, si io es
tima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para ia transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li-


